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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por la Policía, a través de 
la cual aporta los desprendibles de nómina y, se les requiere para que procedan a 
liquidar el crédito objeto de ejecución teniendo en cuenta los valores devengados por el 
ejecutado.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, compártase con ambas partes, la 
respuesta emitida por la entidad pagadora. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
Juez (e) 
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